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APRUÉBESE Y REGUIARÍCEsE COilT'EI{IO
ASISTENCIAT DOCENTE ENTRE I.A IIUSTRE

MUNICIPALIDAD DE TOTA Y LA UNIVENSIDAD sAN

sEBASTIAI{

LoTA, 17 de Abr¡l del 2019

DECRETO D.S.M. N' 424

VISTOS:

"Convenio Aslstendal Docente en carreras del área de la
salud, firmado entre la lluitre Mun¡c¡palidad de lota y la Universidad San Sebastián, con fecha
01.01.2019 y en uso de las facultades que me confieren los Arts. 12'y 63'del D.F.t. N' 1/2006,
que refunde la Ley N'18.695, Orgánica Constituc¡onal de Munic¡palidades.

DECRETO:

1.- Apruébese y regularícese el "Convenlo As¡stenclal
Doceñte en carreras del área de la salud, suscrlto entre la llustre Municipalidad de Lota y la
Unlyersldad San Sebasüán" con fecha 01 de Enero del 2019.

2.- Med¡ante el presente instrumento, la Universidad San
sebast¡án se obliga a pagar la suma de 3,5 uF mensual por uso real o efectivamente usado por
cada cupo de alumno que realice su práctica en los centros de salud y 4,s uF mensual por uso real
tratándose de alumnos internos.

3.- Para efectos de pago, la llustre Municipalidad de Lota -
Departamento de Admin¡strac¡ón de Salud informará a través de correo electrónico el monto total
a pagar, el que deberá ser cancelado dentro de los 30 d¡as corridos siguientes al envío de la
comunicación respect¡va. El pago se realizará anualmente, rnediante deposito en le cuenta
corriente Fondos de Salud Mun¡cipal de Lota N" 545090222019 del Banco Estado.

4.- La partes pueden acordar durante la vigencia del
convenio otras formas de pago de aranceles, fijando sus condiciones mediante la entrega de
bienes y servicios, tales como equipam¡ento, instrumental clínico y/o médico. Entrega que se
respaldará mediante la creación de un anexo que pasará a ser parte integral delconvenio.

5.- Déjese sin efecto
apruebe convenio con la Universidad San Sebastián.
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En[ota,aOldeEnerode20lg,entrelal.MUN|C|PAUDADDELOTA'DEPARTAMENTODESATUD'
R.U.T.N.6g.25g.g0o.4,fepresentadaporsuAlcaldeDonMAURlcloGAERIELvE[AsQUEz
VAtEilZUELA, chileno, cédula nacional de identidad N'13'312'355-3' ambos domiciliados en Calle

cousiño Ne 295 Sector Lota Baio, en adelante 'LA MUNICIPALIDAD", por una parte; y por la otra' la

ui¡,ii*sroló s* SEBAS1AÑ, R.u.T. N'71.631.90G8 representada, por su v¡cerrector de Sede'

Don FERI{ANDO QUIROGA DUEOURÍ{AI5, cédula nac¡onal de identidad N' 6'953'3874; v su

vicerrector de Asuntos Económ¡cos y Administrativos, don JAVIER VALf,ttzuElA ACEVEOO, cédula

nacional de identidad N. 13.483.792-5, ambos domiciliados en calle L¡entur N' 1577, Concepción,

en adelante "LA UNIvERSIDAD", se acuerda el siguiente conven¡o:

CO SIDERA DO:

l..Que,laspartesest¡mandelmásaltointefésyderecíprocobeneflcioestablecerunarelación
asistenc¡al-docente que contr¡buya signif icativamente al desarrollo científico y académico de ambas

¡nstituciones y del país, específlcamente en el área de la salud'

2.- La mutua conveniencia de aumentar y de aprovechar mejor los recursos disponibles en ambas

instituc¡ones, tanto humanos como mater¡ales, y de favorecer el cumpl¡m¡ento de los obletivos

educacionales de la Universidad y asistenc¡ales de la Municipalidad'

3.- La necesidad que existe en la comuna de responder a las demandas crec¡entes de recurso

humano profesional de salud y otras áreas'

UNIVERSIDAI)
SAN SEBASTIAN

CONVEN IO ASISIEI{OAI{OCENTE
EN CARRERAS DEt AREA DE tA SATUD

ENTRE

LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE IOTA
Y

TA UNIVERSIDAD SAN SEEASTIAN

SE ACUERDA GIEBRAR Et PRESENTE COÍ{VENIO:

PB!¡4E8(!: oe las carreras y Gentros de salud' La Munic¡palidad otor8ará facilidades para el logro de

los ob¡etivos del pres€nte conven¡o, en lo que respecta a las carreras de: Enfermería' Química y

Farmacia, Tecnología Médica, Kinásiología, FonoaudioloSía' Terap¡a Ocupacional' Nutr¡ción y

Dietética: Psicologíá y Trabajo Social, sin per.¡uicio de cualquier otra que pueda ¡ncorporarse en un

futuro dictadas por la Universidad y qr" ir"r" requerida por la Mun¡c¡p¿lldad; proporcionando sus

centros de salud como ..rpo, .¡ii¡.o, para el desarrollo de las prácticas curriculares e ¡nternado

contempladas en las carreras anted¡chas, a través de cupos negociados anualmente en reun¡ones

con los referentes COLDAS (Com¡s¡ón Local Docente Asistenc¡al), tanto del Departamento de Salud

Municipal como de la Universidad San Sebastián'

Los refer¡dos centros de salud serán'.

CESFAM DR. .IUAN CARTES ARIAS

CESFAM DR. SERGIO LAGOS OLAVE

CECOSF COLCURA
\
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SEGUT{DO: Oe los objetivos. El ob.¡et¡vo general del presente conven¡o será el desarrollo de la

cooperación académica, científica y asistencial entre la Municipalidad de Lota y le Universidad y los

objetivos especlficos en el área de la salud serán los siguientes:

1. Lograr una ¡ntegrac¡ón as¡stenc¡al-docente real y ef¡c¡ente entre los profesionales y los

estudiantes de la un¡versidad san sebast¡án y los profesionales y/o funcionarios de Atención

Primaria de la llustre Mun¡c¡palidad de Lota en la promoción (fomento y educación),

prevención, recuperación y rehabilitac¡ón de la salud de los habitantes de la Comuna de

Lota, usuar¡os de sus servicios.

2. D¡sponer de campo clínico y espacios físicos adecuados, para la formac¡ón de los estudiantes

de pregrado en las carreras de la Un¡vers¡dad San Sebastián antes citedas, comprometida

en el sector salud.

3. Contr¡buir a mejorar la calidad de atención de la población beneficiaria de sus servicios.

4. Contribu¡r a la capacitac¡ón y perfeccionamiento de los integfantes delequipo de salud que

se desempeñan en los centros de salud de la comuna de Lota.

-',,

:¿-

TERCERO: De las obligaciones de las partes. En el cumptim¡ento de los objetivos indicados, la

Un¡r""ia.a y la Munic¡palidad, de común acuerdo, elaborarán proSramas y proyectos de

cooperación, en los que se especificarán las obliSaciones de cada una de las partes en la ejecución

de los mismos.

CUARTO: De las act¡v¡dades aslstencial-doc€ntes. En el marco del presente coñvenio as¡stencial-

d"*^te, la llustre Municipalidad de tota y la univefs¡dad san sebastián, se comPrometen a velar

por:

1. Protetef la segurldad de lo5 pac¡entes: Ambas inst|tuciones deberán propender a asegurar

la entrega de acciones y/o atenc¡ones que resguarden y protejan la seguridad de los

usuarios.

2.Proteterlosderechosdelospacientes:Láspartesresguardaránelrespetodelosderechos
delosusuariosentodaslasáreasdesuaccionarylaformacióndelosestudiantesenel
conoc¡m¡ento y valoración de los mismos.

3. La precedencla de la actividad aslstencial sobfe la docente: la colaboración as¡stenc¡al-

docentenopodráirendetrimentodelasobligacionesasistencialesquedebencumplirlos
funcionarios de los establecimientos pertenecientes al Departamento de salud de la llustre

Municipalidad de Lota.

9U!![IO: De loe programas y proYectos de cooperaclón' Los programas y proyectos serán

.l.borado,ypresentadosalasautoridadescorfespondientesdelaUniversidadylaMunicipalidad'
a través de los organismos técnicos dependientes de ambas instituc¡ones'

§gf,Ig: De lascalldades necesar¡as. Los estudiantes en práctica deberán tener la cal¡dad de alumnos

r"grlar"t de la Un¡versidad, de egresados que estén postulando a un tltulo profesional o bien' la

calidad de profesionales, cuando dichas práct¡cas formen parte de programas de esrr..cialización. /;
postítulos o postgrados académicos. . V
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SÉPnMO: Dé la cond¡c¡ón de alumnos duranté h estedla en G€ntros de salud. Durante la estadía

en los centros de salud, los alumnos de la Universidad, mantendrán su condición de "alumnos en

práct¡ca profes¡onal" y, por lo tanto, estarán afectos al reglamento de la Universidad'

EErc: V¡nculaclón Jurldica con la Municipalidad, Ambas partes dejan expresamente establecido

que, tanto los alumnos de pregrado o postgrado, como los docentes que envíe la universidad a

desempeñar funciones a los centros de salud, sólo tendrán vinculación jurídica con su respectiva

casa de estudios y no tendrán vínculo jurídico o de dependencia de ninguna naturaleza con la

Municipalidad. lndependiente lo anterior, los docentes contratados por la universidad y que

permanezcan sobre la media jornada en algún Dispos¡tivo de Salud de dependencia Municipal,

deberán ser oportunamente informados a través de la entreBa de sus antecedentes laborales al

Departamento de Salud Munic¡Pal.

Los acc¡dentes que eventualmente pud¡eren sufrir dichos alumnos o docentes, con motivo del

desempeño de sus funciones en los centros de salud, serán cubiertos por el seguro Escolar

Obligatorio, conforme a lo dispuesto en el Decreto Supremo N'313 del Minister¡o del Trabajo y

prevlsión Social, y/o por la Ley N"16.7¡¡4 de Acc¡dentes del Trabaio y Enfermedades Profesionales,

según corresponda.

NOVE O; De la fiscallzación de ta Unlversldad. La Universidad enviará a los centros de salud uno o

más docentes de la carrera que corresponda, a fiscalizar y colaborar periódicamente con las

act¡v¡dades de los alumnos en práctica, en coordinac¡ón con el funcionario del Departemento de

Salud des¡gnado Para tal efecto.

OÉg!4g: De la labor supervisor docente. La Un¡versidad podrá reconocer, cuando el profesional lo

solicite, a través de las correspond¡entes certif¡caciones y de acuerdo a la normativa vi8ente de la

universidad, a los profesionales de la Salud Municipal que desemPeñen labores de supervisión

docente como estímulo al trabajo con los estud¡antes de pregrado de la Universidad que estén ba¡o

su responsabilidad.

DÉC¡MO PRIMERO: De la obllgación de alumnos y docentes. Los alumnos y docentes estarán

"bl¡g"d"r. 
r=tp"tar y acatar las normas de comportam¡ento y func¡onamiento contenidas en los

reglamentos internos de los establec¡mientos de salud donde desarrollen sus act¡vidades.

Ante el incumpl¡m¡ento de dichas normas, el Difector o autor¡dad super¡or del establec¡miento

estará facultado para suspender transitoriamente las labores del alumno o docente de que se trate,

m¡entras sea resuelta def¡n¡t¡vamente la situación en cuestión. En caso de adoptar la med¡da

antedicha, ésta deberá ser comunicada a la Un¡vers¡dad por el Departamento de Salud Municipal,

cuando éste último tome conoc¡miento de la misma, para efectos de la resolución del conflicto,

proced¡éndose en conform¡dad a la cláusula vigésimo qu¡nta.

oÉC¡Mo SEGuNDo: De la credencial obligatorla . Tanto los alumnos en práctica, como los docentes ,,'
que se encuentren desempeñando actividades en los establecim¡entos menc¡onados en la prime

cláuSula del presente COnvenio, deberán portar obligatoriamente una credencial que contendrá

fotografía, nombre y calidad, para efectos del ingreso y permanencia en los centros de salud.

,4
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DÉclMO TERCERO: De la coordinación de las activ¡dad$ asllencialdocent$. La coordinac¡ón de

las act¡v¡dades asistencial-docentes en los Centros de 5alud será responsabil¡dad del Director del

Establec¡m¡ento respectivo y estará a cargo del coordinador que éste designe, además de un

coordinador docente por parte de la Universidad, sin perjuicio de la Comisión B¡partita (Conse,o

Directivo) establecido en la cláusula vi8ésimo qu¡nta.

DÉOMO CUARTO: De la forma de ingreso. El procedim¡ento med¡ante el cual la Universidad

coordinará el ingreso de los alumnos y/o docentes a los centros de salud de la Municipalidad,

consistirá en la confección de una nóm¡na en la cual deberán constar los datos e individualización

de cada una de las personas que harán ¡ngreso a los centros de salud, la fecha de comienzo y de

térm¡no de las prácticas y el horario en que se llevarán a cabo. Dicha lista deberá enviarse con al

menos 7 días hábiles de antelac¡ón a la fecha de inicio de las prácticas, mediante correo electrón¡co,

al funcionario(a) designado por el Departamento de Salud para tal efecto. Para todos los efectos

legales der¡vados del presente conven¡o, se considerarán inhábiles los días ¡ábados, domingos y

festivos.

DÉClMo QUINTo: De la asesoría y curcos de capacitación: La Univers¡dad se compromete a:

al Facilitar y desarrollar sem¡nar¡os, charlas o presentac¡ones que sean para beneficio de los

alumnos, docentes y/o funcionarios de los centros de salud de la l. Municipalidad de Lota, prev¡a

evaluación de los temas y disponibilidad de recintos.

b) tnvitar a los profesionales tutores de las actividades de internado clínico as¡stenc¡al, de manera

gratuita, a jornadas de actualización, cursos, charlas o talleres programados por la Dirección d€

la carrera en conven¡o, con la debida certificación académica o de as¡stencia, si correspondiere.

Será de exclusiva responsabilidad delJefe de Departamento de Salud Municipal realizar solicitud

de capacitac¡ón a la Universidad con al menos 3 meses de anticipación previo e su ejecución. Los

cursos sol¡citados por el Departamento de salud podrán ser oferta igual o distinta a la

Universidad.

c) Asesorar a los profesionales encargados de cal¡dad del Departamento de Salud y CESFAM de la

Comuna en el Proceso de Acreditac¡ón, según Estándar General de Acred¡tac¡ón de Prestadores

lnst¡tucionales de Atención Ab¡erta v¡gente, hac¡éndolos partfc¡pes de capac¡taciones referentes

a calidad y segurldad Asistencial, aportando con relatores calificados en la misma materia.

d) Poner a dispos¡c¡ón su ¡nfraestructura fisica, en especial, salas de clases y/o auditorio/s, a efectos

de que el Departamento de Salud de la llustre Municipalidad de Lota pueda capacitar a sus

funcionarios, previa coordinación de la disponibilidad de los espac¡os y horar¡os.

DÉclMO SEXÍO: Del valor y pago. La Universidad se compromete a pagar al Departamento de Salud

de la L Municipalidad de Lota una suma mensual consistente en 3.5 Un¡dades de Fomento (UF) por

uso real o efectivamente usado por cada cupo de alumno que realice su práctica en los centros de

salud ya singularizados. La dispon¡bilidad y cantidad de cupos Por carrera será informada
previamente por el Departamento de 5alud a la Universidad. La suma mensual antedicha, ascenderá

a 4.5 Unidades de Fomento (UFl mensuales por uso real tratáñdose de alumnos internos.

4 A
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Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, y lo establecido en este convenio, se entenderá
por alumnos ¡nte rnos a "oquellos que se encuentren desorrollondo lo últlmo Prád¡co conternplodo

en el plon de estudios de lo Universidod, inmed¡atomente prev¡a o su tituloción".

Los pagos se reali¿arán anualmente, el cual será respaldado med¡ante la entrega de comprobante

de ingreso municipal por parte del Departamento de Salud de la l. Municipalidad de Lota a la

un¡vers¡dad san sebastián. No obstante, lo señalado anteriormente, las partes podrán acordar

durante la vigencia del conven¡o consensuar otras formas de PaSo de aranceles, frjando sus

condic¡ones med¡ante la entrega de bienes y serv¡cios, tales como equipam¡ento, ¡nstrumental

clínico y/o médico. Entrega que se respaldará mediante la creación de un anexo que pasará a ser

parte ¡ntegral de este convenio.

DÉC|MO SEPT|MO: Leyes 20.584 y 19.628 La Universidad se compromete a capecitar a los

e5tud¡antes en práctica en la Ley 20.584, que regula los derechos y deberes que tienen las personas

en relación con las acc¡ones vinculadas a su atención en salud Y la Ley 19.628, sobre la protección a

la vida privada, especialmente respesto del carácter de dato sensible de la información que suria

tanto de la ficha clínica como de los estud¡os y demás documentos donde se re8istren

procedimientos y tratam¡entos a los que son sometidos las personas, debiendo responder de los

perju¡c¡os que sus alumnos irroguen a los usuarios de los Establec¡mientos de Salud dependientes

de la Municipalidad de Lota. Todo esto, prev¡o al ingreso a nuestros centros asistenc¡ales.

DÉqMO NOVENO: ley 20.393. La l. Municipal¡dad de Lota declara conocer y se obliga a cumplir el

Modelo de Prevenc¡ón de Delitos que la univers¡dad ha implementado en cumpl¡m¡ento a la Ley N'

20.393 sobre Responsab¡lidad Penal de las Personas Juríd¡cas en los delitos lavado de activos,

financiam¡ento del terror¡smo, delitos de cohecho a funcionario público nacional o extranjero,

negociación incompatible, corrupción entre particulares, receptación, apropiación indebida y

administración desleal de patrimonio.

En virtud de lo anterior, la L Municipal¡dad de Lota declara y garantiza que tomará todas las med¡das

necesarias y efiCaces para asegurar que sus trabajedores o dependientes, den cumplimiento a lá

normativa señalada y a los estándares de probidad, buenas prácticas, moral y ét¡cos ex¡gidos por la

Un¡versidad, durante toda la vigencia de la relación contractual.

Asim¡smo, la L Municipalidad de Lota garant¡za que el personal de su dependencia y el de sus

contratistas se encuentra debidamente capacitado, y que ha exigido igual obliSac¡ón a todos

aquellos terceros que partic¡pan ba¡o su control o dependencia en actuac¡ones que supongan

desarrollo de este contrato.

+
f

En cuanto al valor ind¡cado en esta cláusula y que debe cancelar la Universidad, 5e establece que

podrá enterarse en dinero, o su eguivalente en inversiones realizadas en infraestructura o

equipamiento, según determine el Departamento de Salud de la l. Municipalidad de Lota.

Para efectos de pago, la l. Municipalidad de Lota - Departamento de salud, informará a través de

correo electrón¡co leandro.berna @daslota.cl el monto total a pagar, el que deberá ser cancelado

dentro de los 30 días corr¡dos s¡gu¡entes al envío de la comunicación respect¡va, mediante depós¡to

en la cuenta corr¡ente Fondos de Salud Municipal de Lota Ne 545090222019 del Banco del Estado.
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Ante la v¡olación de las normas y pr¡ncipios que informan la Ley N'20.393 por parte de al8ún

trabajador de la l. Municipalidad de Lota, éste se compromete a informar a la Universidad y tomar

¡nmediatamente las medidas necesarias para esclarecer los hechos y ev¡tar cualquier daño eventual

al patr¡monio o imagen de la Universidad.

VIGÉ$MO: Oel derecho a término. Se deja expresa constancia que, en caso de sorprender a la

Universidad, a sus alumnos o docentes, incurriendo en prácticas contrarias a lo establecido en el

presente conven¡o, la Munic¡palided tendrá derecho a poner térm¡no al mismo, en forma unílatelal

e inmediata. lgual derecho corresponderá a la Universidad en caso que sea la Municipalidad quién

no respete los términos del presente convenio.

El ejercicio de esta facultad deberá realizarse mediante aviso diriS¡do al domicilio de la parte que

corresponda, indicado en el presente convenio, a través de carta certificada, donde 5e expresarán

los motivos para dar término al m¡smo.

Cualquier cambio de domicilio deberá ser comunicado a la otra parte, dentro de 10 días hábiles de

producido, por cualguier med¡o escrito.

vtcÉslMo PRIMERO: De la prohlblción de financiamiento. Queda estfictamente prohibido a la

Universidad, docentes y alumnos financiar a funcionarios depend¡entes de la Municipalidad, para

llevar a cabo cualquier clase de tareas o prestaciones relacionadas con sus funciones o carSos

desempeñados en los establecimientos de salud. En caso de incumplimiento se dará por term¡nado

el conven¡o.

VIGÉ5|MO SEGUNDO: De la extens¡ón del acuerdo. En el caso que se pretenda extender el presente

acuerdo a carreras no especificadas en é1, como asimismo cualquiera otra mod¡ficación que estimen

pert¡nente las partes, se realizará med¡ante documento anexo, s¡n per¡u¡cio de la facultad de los

comparec¡entes para redactar una nueva convención.

vr6ÉstMo TERCEBO: De la duración del convenlo. Este acuerdo tendrá una duración de 4 años

contados desde la fecha de suscripción del mismo, prorrogables automáticamente por igual periodo

a menos que una de las partes se oponga. En caso de poner fin al convenio, esto debe ser informado

mediante carta cert¡ficadá enviada con 6 meses de anticipación al cierre del convenio.

El cierre del convenio no afectará las pasantías en curso, otorgando laS facilidadeS para que los

estudiantes en proceso puedan finalizar en su Establecim¡ento la pasantía informada'

vr6ÉsrMo CUARfO: De la responsabllidad. S¡ con motivo de la eiecuc¡ón del cconvenio se

presentaren demandas, querellas, denuncias o acc¡ones en general, ante los Tr¡bunales Ordinaríos

de lustic¡a, por parte de pacientes, familiares, personas, etc. por actuaciones culpables o dolosas de

alumnos, docentes O personal de la Universldad, durante su permanencia en ios centros de salud,

será éstá la que se responsabilizará de tales actos, s¡empre que dichos hechos y periu¡c¡os Sean

debidamente acreditados en cuanto a su autoría y demás requ¡sitos establec¡dos por la ley, no

respondiendo en ningún caso la Municipalidad, por funcionarios que no forman parte ¡ntegrante de

ella.
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VrcÉ$MO OUlllTO: De la comlslón blpertfta. Para efectos de administrar ytratar, tanto la ejecución

del presente convenio, como los eventuales problemas o diferencias gue puedan susciterse, se

formará una Comisión Bipartita (o Conse.io Directivo), la cual tendrá por objeto solucionar, de forma

extrajudicial, los problemas que puedan acaecer durante la v¡Sencia del conven¡o. La comis¡ón

estará ¡ntegrada por dos representantes de la Unlversidad, y dos representantes de la Municipalidad

designados por el iefe del Departamento de Salud Mun¡c¡pal. Las controversias gue eventualmente

pud¡eren ex¡stir deberán ser resuehas por los representantes f¡rmantes e individualizados en el

presente conven¡o.

U6É$MO SEXTO: Del efecto derotator¡o. El presente convenio dejará sin efecto total y

absolutamente cualqu¡er otro acuerdo celebrado con anterioridad entre las partes, en relación a lo

que al desarrollo de prácticas profesionales en la materia se refiere.

V¡GÉSIMO SEPTIMO: De las personerlas. La personería del Alcalde, Don Mauriclo Velásquez

vilnzueta para representar a la llustre Municipalidad de Lota, consta en Decreto Alcaldicio NP

4.183 de fecha 05 de diciembre de 2016'

La personería de los representantes de la universidad san sebast¡án consta en escritura pública de

fecha 10 de mayo de 2018, otorgada en la Notaría de SantiaSo de Félix Jara Cadot'

VIGÉ9MO OCIAVO: Del domlcilio espec¡al. Para todos los efectos legales derivados o que pudieren

d"*ar* d"l pr"iente convenio, ambas partes fijan domicilio especial en la comuna de Lota y se

someten a los tribunales de Justicia competentes a la jurisdicción'

vlcÉSlMo NovEilo: De los ejemplares. El presente conve

2 en pode r de la Universidad Y 2 en Poder epartamen

D

FERNANDO QUIROGA DUEO

VICERRECTOR SEDE CONCEPCIÓN

UNIVERSIDAD SAN SEBASTIAN

se firma en 4 ejemPlares, quedando

Salud de la l. Municipalidad de Lota.e
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ANEXO N" I

coNvEt{ ro AstsTENctAt-oocENTE
EN CARRERAS DEt Anet oe LA SALUD

ENTRE

tA IIUSTRE MUNICIPATIDAD DE IOTA
Y

rA uNrvERstDAD se¡l segnsttÁ¡,¡

"Estándar de insumos básicos por carrera'

1.- Carrera Enfermería

2.- Canera Odontolog¡a

Por jornada2 ParesGuante de procedimientos
Por jornadaI hoiasToalla papel

Por jornada

4Ml

Mascarilla desechable

Jabón

Por jomada6 ParesGuante de proced¡mientos
Por jomada16 HojasToalla papel
Por jomada

Por iomada

Jabón

Mascarilla desechable

8Mt

1U
Por jornada2UPechera desechable
Por jornada12 ParesGuante de procedim¡entos
Por jornada1 ParGuante Quirúrg¡co
Por jornada28 HojasToalla papel

14 MtJabón

Rango TiempoCant¡dadALUMNAS (OS)

Cantidad

Cantidad

ALUTTNAS (OS) 3! a 4o año

2'año

Por lnterno por jornada10 ParesGuantes de Procedimientos
Por lntemo por Semana2 PaquetesToalla papel

'l /2 LhroJabón
Por lnterno x Rotac¡ón1 BolsaAlg¡nato rápido
Por lnterno x Rotaciónl PaquetePelicula retroalveolar adulto ultra speed

Por lntemo x Rotación
1 Paquete de 50
Tubos de vidrio

Anestésico tipo mepivacaína o lidocaina

con vasoconstriclo¡ al 2o/o

Rango T¡empoCantídadTNTERNAS (oS)

8

Por jornada

Rango Tiempo
1U

TNTERilAS (OS) Rango Tiempo

Por jornada

Por Intemo por Mes
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3.- Carrera K¡nesiologia

4.- Canera Nutrición y Dietética

L)

2 Pares Por jomadaGuante de procedimientos

Toalla papel 8 Hojas Por jomada

Guantes de Procedimientos

Jabón 4Mt

2 Pares

Por jomada

Por jornada

8 Hojas Por jornadaToalla Elite
4Mt Por jornadaJabón
0.5

4 Pares

Por jornada

Por jomada

Mascarilla desechable

Guantes de Procedimientos
12 Hojas Por jornadaToalla papel

6Mr Por jornadaJabón
Por jornada1Mascarilla Desechable
Por jornada

Por jomada6 Pares

1Sondas Aspiración

Guantes de Procedim¡entos
Por jornada16 HoiasToalla Elite
Por jornada8Mt
Por jornada'1

1Sondas

Por jomada2 ParesGuantes de Proced¡m¡entos
Por jornada16 HojasToalla papel

8Mt

4 Pares

n o

Guantes de Procedimientos

Jabón Por jornada

Por jomada

Por iornada28 Hojas
Por jomada12 MlJabón

Rango Tiempo

Rango TiempoCant¡dadTNTERNAS (OS)

9

?,/

ALUilINAS (OSl 2'año Cant¡dad Rango Tiempo

A,LUTINAS (OS) 3P Año Rango Tiempo

ALUXINAS (OS) ¡f" Año 1 Rango Tiempo

(os) Tiempo

Jabón
Mascarilla Desechable

Por jomada

ALUI!ilAS(OS) 3'a4'año Cant¡dad

Toalla Elite
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5.- Canera Fonoaudiología

6.- Carrera Tecnología Médica

UNIVERSIDAI)
SAN SEBASTIAN

//

2 Pares Por jornadaGuantes de Procedimientos
Por jornada16 HoiasToalla papel
Por jornada8MrJabón
Por jornada

Por jomada4 Pares

¿

Guantes de Procedimientos

Ba.jalenguas

Por jornada28 HojasToalla Elite
Por jomada12 MlJabón

CentidadALUTNAS (OS) 3'a ¡0'eño

INTERNAS (OS)

Por jornada2 ParesGuantes de procedim¡entos
Por jornada8 HolasToalla papel
Por jornada

Por jornadaGuantes de Procedimientos

Jabón líquido 4Mt

4 Pares
Por jornada16 Hojas
Por jomada12 MrJabon liquido

Rango TiempoCantidad

Cantidad Rango TiempoTNTERNAS (OS)

I

Rango Tiempo{

Cantidad Rango Tiempo

ALUÍINAS (OS] 3" a f año

Toalla Elite

L--\
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ANEXO N'2

"Protocolo de Accidentes Corto Punzantes" que servirá como referencia para el
manejo de Acc¡dentes Corto Punzantes de Riesgo Biológico en Docentes y

Estudiantes".

Obietivo

Realizar en forma expedita primera la atenc¡ón, exámenes de laborator¡o, tratamiento y

seguimiento según corresponda, a estudiantes y docenles expuestos a leslones cutáneas
y accidentes corto punzante con riesgo biológico.

. Se debe considerar la lesión o accidenle corto punzante de riesgo biológico como
una emergencia médica.

¡ Cobertura las 24 horas del dia y los 365 días del año.
o lncluir a todo estud¡ante y docente expuesto a riesgo de lesiones percutáneas con

material corto punzante de riesgo biologico.
. Debe ser estudiada la fu€nte y el acc¡d€ntado para la triada viral (VHC, VHB, VIH).
. Se deben incluir las consultas, laboratorio, intervenciones farmacológicas y

seguimiento de las mismas según conesponda al seguro escolar u otro vigente.
¡ Evaluación del manejo centralizado de los datos e informes.
. Es muy ¡mportante que el estud¡ante que sufre un accidente corto-punzante sea

clasificado como EXPOSICIÓN CON RIESGO y rec¡ba la terapia farmacológica
según evaluac¡ón médica en el recinlo hospitalario consultado.

Conductas a sequir según exoosición al riesqo

Exposición con riesgo srn nesgo
- Herida profunda que causa sangramiento, provocada por

un instrumento con lumen, lleno de sangre o fluido
corporal de riesgo, o a simple vista contaminada con
sangre o fluido corporal de riesgo.

- Exposición de mucosas o her¡das a sangre o flu¡do
corporal a simple vista contaminado con sangre.

- Derrame de sangre o fluido corporal de alto riesgo en
solución de continuidad de la piel, tales como herida,
dermatosis o eczema.

Todas las
exposiciones no
descritas en el punto

anterior se consideran
sin riesgo.

Normativa:

A11
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Conducta a seouir Dost€xDosic¡ón

- Consejeria
- Ningún tratamiento

farmacológico

- Consejería
- Ningún tratam¡ento

farmacológico

Gonseieria

El docente o enfermera clínica (en caso de turnos fuera de horario háb¡l) debe entregar

informacrón verbal y escrita al estudiante expuesto acerca de:

- Probabilidad de infección.

- Alternativas de manejo farmacológ¡co y §u impacio (reducción del riesgo).

- Características del protocolo farmacológico y sus efeclos adversos.

- Consecuencias legal6s d€ la situación.
- Licencia médica cuando se justifique.

- Recomendaciones sobre su vida sexual (uso de condón hasta término del tratam¡ento).

- lndicación de consultar ante sospecha de primo infección (fiebre, mialgias, rush cutáneo, . '\-/
adenopatias). ,/

.lndicacióndeconsUltarantelaaparicióndesintomaSadversosamedicamentos.
,i\

t2 L\

Exposición sin RiesgoExposición con RiesgoPersona fuente
- Consejería (entregada por enfermera

docente)
- VIH basal al estud¡ante o docente
- Recomendar profilaxis antinetroüral

(dentro de las 2 horas sigu¡entes al

accidente)
- Registrar expos¡ción en formularios

DIAT
- Proporcionar fármacos
- Protocolo seguimiento lo, 60 semana,

3 meses.

Serologia para

VIH (+) conocida

Serología para

VIH G) conocido

- Consejería
- Ningún tratamiento

farmacolfuico

- Consejeria
- VIH basal al estudiante o docente
- Ofrecer e iniciar prof¡laxis

- Protocolo de seguimiento

Serología para
VIH desconocido

- Si se desconoce el paciente del cua

material al cual el estud¡ante o docente se expuso es VIH negativo

se evaluará y procedeÉ de acuerdo al riesgo del accidente- Será

tratado con la terapia refov¡ral correspondiente.

I próv¡no la sangre o elPaciente
desconocido o
aquel que
rechace la toma
de examen

-'-i

l'

- Consejería
- Ningún tratam¡ento farmacológico
- Registrar exposición en formularios

DIAT
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pRocEDlMtENTo DE ATENcIót¡ or tnueo¡lrA Posr expostclÓH

1 . Medidas inmed¡atas:

Realizar en forma inmediata la atención de primeros auxil¡os en el lugar del

acc¡dente del estudiante o docenle que consiste en:

Lavar sitio acc¡dentado bajo el chono de agua presionando el sitio para permitir

la salida de sangre por 1 m¡nuto. Si es en piel, agua y jabón y poster¡ormente

con alcohol al TOch o con alcohol gel. No frotar con esponia para no causar

laceraciones

Si es en conjunliva lavar con suero fisiológico en matraz de 500 ó 1000 ml'

Si existe derrame de fluidos de riesgo biológico, retirar y camb¡ar cualquier ropa

mojada con fluidos corporales del paciente fuente.

Tranquilizar al afectado y evitar o desviar opiniones de terceros

El estudiante solic¡tará al profesional responsable (docente guía, docente clinico

o coordinador del servicio o centro de salud) 4 hoias de denuncia (1 or¡ginal para

Hospital Público de referencia (ver l¡stado más abajo), I para la institución

emisora y 2 para la USS.

Derivar al estudiante con formulario respectivo al serv¡cio de urgencia

correspondiente a la lnstitución, para la atenc¡ón inic¡al, clasificación del riesgo,

estudio serológico y la notificación obligatoria conespondiente

En caso de orig¡narse accidente en Centro de Salud o Centro de Atención

Primaria o en visita domic¡liaria, derivar al eslud¡ante ¡nmediatamente al Servicio

de Urgencias del Hospital de Referencia con la hoia de not¡f¡cación del accidente,

excepto si fuese de riesgo vital.

El alumno debe acudir al Servicio de Urgencia de la lnstitución Pública más

cercana con documento de notif¡cación de accidente, además debe llevar

muestra de la persona fuente en contendor exclusivo para esto, y la orden

mádica de la institución de origen la cual debe ser timbrada como Accidente
Escolar.

Siel accidente se tipifica como expoeiclón con riesgo, el profesional desQnado
por la institución deberá realizar consoioría antes de la toma de muestra de

sangre a persona fuente, según norma del establecim¡ento y con identif¡cac¡ón

clara de que profesional tomó la muestra

Cuando se produzca un accidente con elementos cortos punzantes contam¡nados durante

su experiencia clinica, s¡endo esta una emergencia médlca, se deberán seguir las

siguientes acciones:

13
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2. En un plazo de 24 horas poster¡or al acc¡dente, el estudiante debe hacer llegar las

copias de Notif¡cación a la Docente Encargada de la As¡gnatura.

3. Hospitales de Referencia: serán considerados Hospitales de Referencia todos los

hospilales de los distintos servicios de salud a n¡vel nacional, por sede:

Sant¡eoo
o Hospital Clínico Universidad de Chile (Hospital J.J. Aguirre), Av. Santos Dumontt

#999, lndependencia, Santiago.
. Clínica Santa Marfa, Av. Santa María #0410, Sanl¡ago.

Concepción
. Hospital Guillermo Grant Benavente, San Martin #1436, Concepción'

. Hospital Las Higueras, Alto Horno #777, Talcahuano.

. Hospital San José de Coronel, Lautaro 9/n Coronel.

o Hospital de Lota, Los Carrera #702, Lota.

Vald¡v¡a
o Unidad Salud Ocupacional del Hospital Base Vald¡via, Avenida Francia #2980,

Valdivia.

Osomo
. Hospital Base de Osomo, Guillermo Buhler #1765

Puerto iiontt
o Hospital de Puerto Montt, Seminario Vn, Puerto Montt'

!4

I

4/
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FIUJOGRAÍYIA GEiIERAI OE MANEJO DC ACCIDENTES CORTO PUNZANTES DE

RIE96O BloIóGrcO Ef{ DOCET{TES Y ESTUD¡A'{IES

15

»

UniversidadServldo U6enda

Campo Olnlco

Campo ClínicoEstudiante

Dete¡minación

del r¡esgo

AcdderÉe

cortoPunrante

V

Notificación
Oocente

us5

. Conseierla

. Solicitar:

HBSAS'

ELISA VHC

ELISA V¡H

. Proñlexis retro\riBl

. Segulmiento

Atenc¡ón de Primcro§

auxil¡os

Notiñ€dón a ¡¡tor
responsable

D€chr¿c¡ór ind¡vtlual de

aoddente esooler

foma muestrd Paciente
fuente

c.onseje¡f a tesponsabl"

S¡n tratamiento
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ANEXO 3

Formulario de Notificación USS

Lesión o Acc¡dente corto puozante con fluidos De R¡esgo Siolót¡€o De Eitud¡antes Y Docentes De Pre Y

Post Grado

1. tDENTIFIQ\CloN
Nombre

RUT Sexo Ed ad

Carrera Año Carrera

Fono

N" Dosis Fe€ha últim¿ do5i5

3. €sTADO DE SATUD Embara¿o Actual

Otras enf ermedades relevantes, describir

cel

4. DESC roN NTE

Fecha

Fecha Notificación

NATURATEZA ACCIDENTE

Corto ounzante

s¿lo¡cadura 5¡ (-) tlo (-)

Slt¡o Afectado

Origen Fluido

Contacto Directo

Relato del acc¡dente

Hora Lugar

Nombre persona

que notif¡ca

Bisturí Aguja Hueca A8uja sutura Otro

16

(

\
Otro

I

2. INMUf{lzAClON PREVIA Ha recibido Vacuna Hepat¡tis B



-É*.§

B ILUSTRE
MUNICIPALIDAD
OE LOTA @

-i

7'

5. FUENTE DEt ACCIDENTE

Fuente Conocida

Nombre Paciente

U bicac¡ón

0íagnostico

Fono

UNIVERSIDAD
SAN SEBASTIAN

Descr¡b¡r

77

4
U
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DECIáRAOON INDIVIDUAL DE

ACCIDENTE ESCOI¡R
CHILE

D§fln ro E ioa¡e¡dÓa tlllñsEr¡¡r

FIÍA O MUNICIPAL

PARTICULAR

Codú. (oñL

uNtvIas I DAD SAL 5EaASflAX
xornbc Erál.ch.rto

C-rt-¡
e, ú{DrllO(l^l-CAOCa DCL 

^(CD€t{r^oo
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AD.l¡do ht rrE

RE5IDEI{CIA HABIfUA

c D¡fof,mÉ soaRE EL^a(lDGrIE (FECHA l«ri Y OIA OE IASIJrIAX E¡ q',E sEA(OOCXTO)

(¡ud.d

Db Lddarlla

srt do .6

A.ddatt
tx fr¡racto = r

Enl.Lffid=¡
Cl{¿ ld.

b)
Cl{ac, l{f.DoíÜgo .7
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c-o da
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D. r{AfUN TtzA Y CONsECUEI¡CIA OET ACCID€IIIT 5
6d¡to

Estau.( 6no AirterEH

U¡8nó'd.o lr*I(o
TotJ (fa5

Pan! dC (ulr9o arccrád¡
5l:l

O=¿

Sl. r

NO. ¿
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or¡. dd d.rtt i3 a

Añ ru(K.
ttwtu :2
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